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CUENTA DE LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL DE 2013 

ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y SU VINCULACIÓN CON LAS METAS Y OBJETIVOS DE LA PLANEACIÓN NACIONAL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 

 

 En 2013 el presupuesto pagado del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE) fue de 1,796,115.2 miles de pesos, con un ejercicio del gasto 
mayor en 28.3% con relación al presupuesto aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013 por 1,400,404.9 miles de 
pesos.  

 Para el ejercicio del presupuesto de egresos de 2013, el SAE contó con 6 programas presupuestarios. 

 Las metas y objetivos de la planeación nacional del desarrollo a los que apoya el SAE a través del ejercicio de los recursos asignados a los programas 
presupuestarios de su responsabilidad son los siguientes: 

 

Meta Nacional del Plan 
Nacional de Desarrollo 

Objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo  

Objetivos del Programa Sectorial 
del SAE 

Programa Presupuestario SAE (PEF 
2013) 

IV.  México Próspero 4.1 Mantener la estabilidad 
macroeconómica del país. 

4.1.3. Promover un ejercicio eficiente 
de los recursos presupuestarios 
disponibles, que permita generar 
ahorros para fortalecer los programas 
prioritarios de las dependencias y 
entidades 

E032 Administración y enajenación de los 
activos referidos en la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Público. 

   O001 Actividades de apoyo a la función 
pública y buen gobierno 

   M001 Actividades de apoyo 
administrativo 

   K027 Mantenimiento de infraestructura 

   R021 Administrar los recursos de Fondos 
de Pensiones a cargo del Servicio de  

Administración y Enajenación de Bienes. 

   W001 Operaciones ajenas 

 El programa presupuestario del SAE con mayor incidencia en el logro de las metas y objetivos de la planeación nacional de mediano plazo es el siguiente: 
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Cuenta de la hacienda 

Pública Federal 2013 

E032 ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE LOS ACTIVOS REFERIDOS EN LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
DEL SECTOR PÚBLICO. 

 A través de este programa presupuestario, se  pagaron recursos por 1,402,128.2 miles de pesos, 41.0% más con relación al presupuesto aprobado en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013. Estos recursos representaron 78.1% del presupuesto pagado por el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes durante 2013. 

 Del ejercicio de los recursos del programa presupuestario, da cuenta el siguiente indicador: 

- Índice de cumplimiento de destino de Bienes, Cartera y Empresas, el cual observó un cumplimiento de 88.4% respecto a la meta aprobada, 
debido principalmente al cumplimiento en la aplicación de herramientas de supervisión de las empresas en liquidación, así como los buenos resultados 
en materia de asuntos jurídicos concluidos y recuperados, lo que significó un porcentaje de cumplimiento del 98.2% respecto a la meta aprobada. 

 Los beneficios económicos con este indicador de fin, contribuyeron al fortalecimiento de las finanzas públicas a través de la monetización derivada 
de la venta de bienes muebles e inmuebles por 669,000.0 miles de pesos, así como beneficios sociales alcanzados por la realización de 106 
eventos de donación de bienes y la destrucción de diversos bienes provenientes de delitos de propiedad intelectual. Por otro lado una adecuada 
supervisión en la administración de empresas en liquidación y los asuntos jurídicos que el Organismo tiene bajo su responsabilidad contribuyen a 
las políticas públicas establecidas por el Ejecutivo Federal. 

- Porcentaje de apoyo al Sector Público en la administración y destino de bienes de Bienes.  Al cierre del año, se alcanzó una meta de 90.3% ya 
que se atendió a 103 de 114 entidades transferentes, lo que significó un porcentaje de cumplimiento de 100.4% lo que permitió superar a la meta 
aprobada de 90.0%. 

 Se contribuyó al fortalecimiento de las finanzas públicas con la atención de 103 dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
- Porcentaje de dependencias y entidades de la Administración Pública que reciben informes de rendición de cuentas por los servicios del 

SAE. La meta programada fue 90.0% , otorgando al final del ejercicio 97.4%,  lo que significó un porcentaje de cumplimiento de 108.2% lo que 
permitió superar a la meta aprobada,  

• Se realizaron 76 Informes de Rendición de Cuentas y entero de recursos en términos de lo que establece el artículo 89 de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

- Porcentaje de dependencias y entidades de la Administración Pública que califican como satisfactorios los servicios del SAE mide la 
percepción de las dependencias y entidades de la Administración Pública en relación al nivel de satisfacción que obtienen por utilizar los servicios de 
destino de bienes del SAE. La meta programada fue 35%; al cierre del año la meta alcanzada fue de 84.9%, lo que significó 242.2% de la meta 
Aprobada. 
 Permitieron al Organismo identificar fortalezas y debilidades que le permitan establecer planes de acción para mejorar los resultados en la 

atención a las Entidades Transferentes y con esto contribuir en el fortalecimiento de las finanzas públicas a través del destino eficaz y eficiente de 
los bienes improductivos del Gobierno Federal.    

Con lo anterior se contribuye al cumplimiento del objetivo de  promover un ejercicio eficiente de los recursos presupuestarios disponibles, que permita generar 
ahorros para fortalecer los programas prioritarios de las dependencias y entidades, que se vincula con la meta nacional 4. México Próspero del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018.  


